
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 
Acta No. 58 

 
CALI (VALLE), 22 de marzo de 2022 
Caso: 76001-11-02-000-2019-00820-00 
INTERVINIENTES 
 
Magistrado(a):   LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO.  
 
Disciplinado:    MIGUEL ÁNGEL PENA BERNATE– No asistió- 
 
Quejoso:   OSCAR FELIPE ZULUAGA GUEVARA– Asistió- 
 
Ministerio Publico: Procurador en lo judicial – No Asistió-  
 
Audiencia de Pruebas y Calificación – VIRTUAL 
Plataforma - Microsoft Teams 
 
Inicio audiencia: 11:01 a.m. del 22 de marzo de 2021. 
Fin audiencia: 11:07 a.m. del 22 de marzo de 2021. 
 
 

Se deja constancia que no comparecen el quejoso ni el disciplinado a la presente diligencia y, en 

consecuencia, se ordena: 1) Dar aplicación al inc. 3 del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 y pasar 

expediente a Secretaría para que se surta el trámite correspondiente. 2) Incorporar al expediente el 

registro actualizado del disciplinado y citarlo a las direcciones allí indicadas. 3) Oficiar al Juzgado 8 Penal 

del Circuito de Cali para que allegue el proceso penal de radicación 2011-00256 adelantado en contra 

del señor Oscar Felipe Zuluaga Guevara identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.927.855. 4) 

Citar al quejoso por medio del COJAM y al disciplinado a la Dirección de Defensoría Pública del Valle del 

Cauca para que comparezcan a la próxima diligencia que se fija para el día VEINTICINCO (25) DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE (09:00 AM) DE LA MAÑANA.  

 

 

(Firma Electrónica) 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

Magistrado 
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